
FORMA A-4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 98/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE IXTEPEC, JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil dieséjs, se dacúenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia Número de Registro 

Voto particular formulado por el Ministro José Fernando Franco González 
Salas, respecto a la sentencia de catorce de marzo de dos mil dieciséis, 
dictada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la controversia constitucional citada al rubro. 

Sin registro 

del Secretario General de 
o en curso en la Sección de 
e Inconstitucionalidad de la 

Documental recibida mediante oficio SGA/MAAS/1 429/20 
Acuerdos de este Alto Tribunal el treinta de noviembre del 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Accione 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. C 

Ciudad de Méxicoç a:unodé di'óié'mÍ  br6*d"' 	nJídeÍséis 

S1-Fernando Franco 

González Salas, relativo a la sentencia de catorce de m- rzo de dos mil dieciséis, 

dictada en este asunto por el Pleno de este Alto.- ribunal, con fundamento en el 

artículo 441,  en relación con el 732  de la Ley Regla «entaria de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constitución Polítictse  los .Estados Unidos Mexicanos se 

ordena su notificación por oficio a 	partes y su publicación en los 

correspondientes medios de comunición oficiales. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María:Águilar Morales, 

la Suprema Corte de Justicila Nación, quien actúa con 	 -ra 

Patrón, Secretan. .e la Secóne Trá ¡te de Controversias Cr. 	n. -s y 

de Acciones d- ¡ln.nsti 	ad 4 - a 1 ubsecretaría Gener-1 d;) 'cuedos de 

este Alto Tnib 

Visto el voto partkülar que formula el Miflstr 

FIEGM 10 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen [...] 
2 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 

 
 
 
 
 



05 DIC 2016 
EL 	 , SE NOTIFICO POR LISTA A LOS 

INTERESADOS LA RES QWCION QUE ANTECEDE. C 

3LENDÓ LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES 
I`N.DE.-IADA Y EN VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS 
INTERESADOS, SE TIENE P9R,4iECHA LA NOTIFICACION,pO1 
MEDIO DE LISTA. DO 

 
 
 
 
 




